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DIARIO OFICIAL
DEL

MINISTER 10 DE LA GUERRA

GIL ROBLES

GIL Romzs:

~fior General de ta cuarta divisi6n or
gánica.

~ñores Presidente del Consejo Direc
tor de las Asanmleas'de _ Onleoes
Miii~res de San. F~ y San
Hermenocgi'-lo y INector ~oerat de
la Deuda. y ~ p1SiYU.

c:sco Ruiz del Portal! y Martínez, con
la afltigiiePad de 17 de mayo de 1932,
debie~o percibirla a partir de primero
ckl mes siguiente, peor la Dirección ~

nerai de la Deuda Y Oases pct5ivas, por
tener el referido Genera.! su resideacia.
e:l Madrm, con arregllo a lo que deter
mina la ley de ~I de octubre de 1931
Ce. L. núm. 787), previa deducción de
las cantidades percibidas por pemión
ck pQaca desde la indicada fecha.

I.<> comunico a V. E. para su cono
cimiento y cumplimiento. M~rid, 8 de
julio de 1935.

ORDENES

El Pre.idenle deol Conecio de Miautr....
~ANDRO U:llROUX GAltcfA

NlCE1'O ALCALA-ZAltJIlA y TollUl

NlCE1'O ALcALA-Z.uollA y ToJlUl

El Pruidente dd Con•• jo d. HiniltrOl.

ALEJAMDIlO UIlIlOUX GAlletA

(De La Gaceta núm. 190)

MInisterio de la Guerra

Subsecretaría. ,.

SBCRBTAJitIA

ORDIEN DIE SAN HERiMENE
GlLDO

IExk:rno. Sr.: De acuerdo con lo pro
ll\1estopor ea. Consejo Dire.cto.r de tas
A!amhleas de las Or'd~ MiUtaret de
San Fernando y San HerrnenegUdo, he
lesuel~o conceder la pensión anual de
2.500 ptas. en b· Gran cruz de la úkima
Orjicn citada, al1 inspector m~ico de se
gll·nda oiase, en situación de qunda re-.

..........,."''''~,~.~.~,~ " ..~.~..~..~.~ " ..,,..~..~..~"ll serva, D. Eduardo Cal1 Sellarés, coo la
a.ntigüedad de 18 'de abri1 del corriente
año, debieooo ,perribirla a partir de pri
mero del mes $iguiell1Je, por la Ddkga-
ciÓfi de H~ieooa de Barcelona, por te
ner su resirlelllCia en dicha capitaa, coo
arreg¡lo a 10 dipuesto en la ley de ~1 de
octubre de 193<1 (C. L. 787').

Lo comunico a V. E.para SU C()l)()oo

cimiento y clJlllll4imiento. Madrid \) de
julio de 19.15-

Cano caso. co.rJJllreooido en el núme
rQ cuarto dd artícudo sz de La v~nte

ley de Administración y CoDtabi'lidad
de 1a Hacienda púMica, de acuerdo con
el Coosejo de Ministros, a prqpuesta de
su Presidente y de conformidad con el
Cv.nsiejo de Estado,

Vengo en autorizar aJ citado Presi- •
~ del Consejo de Ministr06 para que Sefio.r General de la primera divi~i6n

por la Jefatura' de Aviación naval se orgánica.
proceda a la celebración .de un concurso ~l\ores Presidente del CoMejo Dire¡:-
pan ·la adquisición de 10 matores, con tor de Las· AsatrJbqeas de las Ordenes
destino a la misma, siendo cargo su im- .M.i,litare; de San Fernado y San Her-
porte, de 400.000 ~tas, a los fondos menegi·14o y Director ~nersd de la
de Aviación l1Q.val! 001 actuaJ ejercicio De~a' y Clases pasivas.
económico.

Dado e11 Madrid a cioco de julio de
mili novecientos treinta y cinco.

.Dado en Madrid a cinco de julio de
mi1 n~cientos treinta· y cinco.

.Exxmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por el Con5ejo Diredor de las
A.5ambleas de las Ordenes Militaores de
San Fernando y San Hennenegildo, he:
reosue1to conceder 14 pensioo anual de
2.500 ~ta.s en la Gran Cruz de la úl;.
tima oll1en ciWla, al! General de dimi6n,
en sit~ónde segunda reset"no D. Fun

de De e.sa

-

DECRETOS

PARTE OFICtAL

El Pruidea.te del Co....jo de JlbIbtro.,

A!LE]ANDIl.O UIl.ROUX GAllcfA

NICETO ALCALA-ZAMOaA y T~

Presidencia del Consejo
de Ministros

ICornO ca'SO compremido en el núme
ro cuarto del artícUlo ~ de la ~te
ley de AllininÍ$tración y Contabi4idad
de la Hacienda pública, de lIICUerclo con
el Cornejo <le M inistros, a propuea de
su Pres:c:knte y de conformidad COD el
Consejo de Estado,

Vengo en autorizar al citado Presi
dente deil Ccnsejo de Ministros para que
ax»r la }efa.tura del Arma de AvillCi6n
m~litar se proceda a la adquisición, me
diante concurso, de 2<lO torretaa de 1Ine
tra.l\'a~kJra$, H.4 lan~ y as mandOl
de lanzabombas, siendo cargo IU impor
te, de 516400 p,esetas, <lo los fondoa de
Aviación militar del actua.1· ejereic:io
ec-enómico.

,Dado en Madrid a ci~o de julio de
mil noV'«Íle~ treinta y ci..:o.

¡Como caso comu>renklido ello ea núme
ro cuarto del artículo sz de la Yigoetlte
tey de Administración y Codtabiidad de
la Hacienda l)Úb!ica, de acuerdo coo el
~o de Ministros, a Propuesta de su
p~idttlte y de confonnidaJI coo el

J CoMejo de E.stado,
. : Vengo en autorirz:ar al citado P~si

~ del Consejo de Mini'Sliro6 para que
'. la Jefatura de Aviación na.val se
.~ a la aPquisitión, meóiante con

10 n:servadQ ala prad\Q:ión nado
MCÍUl ~.úa el artículo 10 de1

IIlImento de 26 de junio de 1917, so
~ión a loa pr<*!ooción nacional,

;tDaqlti.naria y bel'rMD1entaS, siendo
8U iq)or;te, de 180.169.23 pesetas,
~ de Avieci6n na.v;( cid ac

~~io ecco6mico.
-1'/
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Excmo. Sr.:. Visto el escrito de .Tue- CircuilJf'. Excmo. Sr.:
ccncia f«ha 22 de joio próximo 11&- que el pet'sonaA de trq>a

CONDECOIR.AClIOINES

ASIMILAiCIONES

GIl. RODLl':S

'GIL ROBLES

DISTINTIVOS

RELACIQN QUE SE CITA

Ca1'O, Silverio Gómez Ram~6, del
Grupo ele Intendencia de la Circunscrip
;::Ó:1 ÚrienW de Marruecos, a la Aca
demia de Infa.t1ltt ría, Cahalleríae In-
tooden;ia (Sea:ión de tropa). .

Trompeta, Manud Her,ná.ndez Mel
gar, del segundo Gr~ de la Coman
danda de Trqpas de Intendencia de
C~uta, a.! séptimo GrtIiPO divi'Sionario,

Madrid, 4 de julio de 19J5.-Gil Ro
bles.

Señor Jefe Superior de las Fuerzas Mi
litares de Marruecos.

Seíbr Interventor centra!! de Guerra.

Ex.etllo. Sr.: Conforme a lo solicita
,do por el sdlP-ado voluntario del cuarto
Grupo divisionario de Intendencia, Ma
rino Hernández Hc.rnálldez, he resueLto
que el referido sol4ado pase a continuar
prestando servicio a la Comandancia de
la, CircunSlCri¡pción Occidental (Cenia),
con arreglo a lo que determina la or
den circular de 8 de junio de 1929
(D. O. núm. 12'5).

Lo comunico a V: E. para su cono
cimiento y cumplim:el'lto. Madrid, 4 de
julio de 193}

Señor General de la octaJVa división
olR'á.nica.

Señor In:t~~l1Jtor 'Central de GuerraO'"'w\'

Excmo. Sr.: ,Con arrelR'lo a" ·10 dis
,puesto sobre destmos de las Bases
N'<lIVales. he res,uelto (¡ue el teniente
coronel del Arrma de IiNGENIEROS
D. Anion1o Na.....a.rro Serrano, jefe de
109 Servicios IY Comandancia de
Obras y FortÍlficadón d'e la Base Na
val de El Ferro!. lQ'lIede en situa'CÍón
de dis¡poniMe forzoso" A) en esa di
visi6n,

'Lo 'Comunico a V. E. flllil'a su co
nocimiento y cuIIlJl)1menlto. Madrid.
9 de julio de 'XOO.'i.

Excmo. Sr.: He resueolto conceder el'
distintivo de Interveociones M.jJjtarei~;

sin derecho a barras, aJ. auxi~iar admi:0
He resuelto nistrativ-o del CUERPO AUXIUAR
y badia de SUBALTER..l'W DEL EJERCITO 001\

. . ..~

GIL ROBLES

-
DtESTINOS

CUERPO DE SUBOFICIALES

GIL ROBLES

Señor General de la tercera dív:sión or
gánica.

sado, dando cuenta de h::i.'e~ concecfdo 1 l ~TE~·j)EXCI.·, l'
1 ' ." " que en ? siguIente ~el uso de la medalla conm<:lJ'orativa oe r,. ,a':"J!l '<: L'ta, paM: a contlOuar pres-

carr4)añas, creada !,or <ke.retv L~ 1, ,le -,:1.;0 'Ln'~~':o a lvs Cu<'rl'os qne se se- j
noviembre de I~JI (e L. IILJ:n, ~;3~'¡, al i'a:~J, «,:no <:'~IJJlr<:llcE{lo LOI} la Qrdot 1
sargento del regimi<:uto d" IIH"'1I",r;:'. cr<:nl"r ,k ¡; de jUll,o {k llj2lj (!lIARlO
núm. 4. D. José Gaitero X<:IlJr~" he ~t:- UFler~\~ núm. 125), ,'auslIJ(lo al¡a y baja
ni<ío a 8:~ aprobar la ,.kt<orminación de ...n la ~l;óxima H;vl~ta de Comisario.
V. E. por ajustarse a lo dispuesto el: Lo u~mu¡j¡co a V. E. para su conc-
Ia onien circlLlar de 14 de enero de ci¡¡ún¡o y cumplimiento. ~Iadrid, 4 de
19J.2 (e. L. núm. 25)· jUlo de 1935.

1.0 comunico a ". E. para su cono- GIL ROBLES
cimiento y cUl1'l>lirniooto. Madrid, 29 de Sdior. ..
junio de 1935.

Excmo. Sr.: Vista la instancia cur
~ por esa división, protn<Nida po.r
el suboficiaJ, con denominación de sar
gento Pr"i'lr.ero, D. Elías ArrO% Santos,
con de~tino en el regimiento de Arti c

Hería ligera oúm. 11, solicitando se le
conc~a el uso de las divisas que l}S

tentaban los subofu::ialles de la ley de
4C) de junio de 1918 Y se ordene qut:
preste el servicio correSlpOnditmte con
arr~lo a los, precqptos de la mencionar
da ley, toda vez que por la de 5 de
julio de 1934 que rncPifu:a la constitu
ción del Cuerpo de Suboficia.les no se
ha previsto r~to a ellOlS y que la
categoría de sargel1lto primero ha sido
declarada a extinguir, cuya den<lmina
ción d~fruta; he ·resucito deses.timar la
Peticioo dcl recurrente, de acuerdo con
lo inforcmdo por el Es~o Mayor Ceno
trllll, por 00 poderse ostentar las divi·
sa~ de un ern¡¡Jko que no existe y por
otra parte no es el suyo, ,pue,s no eS
.ubofu:ial de la ley de 1918 aunque se
halle acogido a ella, llamándose sub·
oficial solamente por una coincidencia
de nombre, y arlm1ás estando diSlpuesto
por la orden circular de 2Ó de rnMZO
de 1932 (iD, O. núm, 73), q,ue los sar
gentos qUe 00 opten por ,pasa,r al Cuero '
QO de Subofidailes, all CQrres¡pon¡denles el
ilSCel1S0 a subofir;:iail, tornarán la deno
minación correspondiente al ~ple<> o
categoría que en él dis,f,ruten los de su
mÍ'Sma antigüedad, cuyas funciones des
empeñarán y de cuya categoría no po
drán pasar, y como en e.\ caso den intesa
sado, los de la misma antigüedad que
él, ninguno ha. lIegti,do a a.1K:anzar el em
pIe<> de brigada, 00 es posible que éste
ostente unas in~ignias que son· iguaJes a
l.ás de este eIIIlIPleo y ,por tanto, superio
re'l a las de los individuos más anti-
guos que él. ,

Lo comunico a V. E. ,para su Cúno
cimiento y c~limiento. Madrid, 4 de
julio de 1935.

Señor Get1eral de la sexta división or
gánica.

GIL Rom.za

-

-

SECCION DE PERSOIfAL

AL SEJIWICIO DE OTROS MI
NISTERIOS

Exollo. Sr.: l)is,pue,;to por la Direc
ción gmeral de Seguridad, et1 escrito de
:H de junio próximo pasado, que el al
férez de INTE.J.~DENCIA D. José Vi
cente Rodríguez, que prestaba sUs ser
v:c:os el d Cuel1l() de Seguridad, en la
provinc:a de llan:elona, pase a continuar
pre5ltándoios a Villagarcía (Ponteve
dral. he resuelto que el citado oficial
conti.núe en la situación de "Al servi
cio qe otros M:n¡~terios" y aJf«:to pa,ra
fines d:= dOCUoll1entación al! Centro de
Movilización y reserva JÚn. 15-

Lo comunico a V. E. para su CODO
cimiento y cumplimiento.. Madrid, 8 de
julio <k 1935.

GIL RoBtu

Señor General de Ja. odarva división or
gánica.

Señor-es Generaa de la. cual1la diV'isión
orgánica e Interventor oentra& de
Guerra.

Excmo. Sr.: De acuerdo con lo pro
puesto por la Intervención Centraa de
Guerra, he resuelto 'c;a.s'ificar en La asi
milación a sargento primero, con a.nti
güedad de 2'5 de junio anterior y efoec
tos administra.tivos a partir de pr~
del mes actual!, aJ músico de~
Evaristo Estrw::h lWig, con ~tilllO en
la Agru:pación de Cazadores de ¡a, 01'
cunscri.pción orienW de Marruecot.

1.0 comunico a V. E. para tu CIODO
c:miento y cumplimiento. Madrid, 4 de
julio de 1935.

Sel\or Jefe Superior de lu Fuer.. Mi
nares, de Marruecoe.

Sdior Interventor cet1t'ralt de Guerra.
"

i .11;,,
_ •. 1

GIL RoBLES

&ñor Genera.! de la ~ima. división.
orgánica.

•EXIOlIlo. Sr.: Visto el eSlCrito de vue-
cencia de fecha. I~ del ~. dMJdo
cuenta de haber concejlido el uso de 1&
1lY.xi..Ua conmemora.tiva. de c~f\ajl,

creada por decreto de 17 de~
de 1931 (C. L. nÍ1l111. 839)\ al capitin
del oota.lIón de Zapadores 'MislarloreI
núm. 7, D. Luis GaHndo HemiOiiUa,
he tenido a bien aprobar la determina
c;ón de V. E. por ajus1arse a lo a
puesto en La orden circular de 14 de
enero de 1932 ~c. L. núm. 25).

Lo comunico a V. E. para su CODO
c:míeDto y cUDlp!imiento. Makirid, :a9 de
junio de 1935.

© Ministerio de Defensa



Sef\Qr Jefe Superior de lu Fuerzu Mi- Sdior Genera'l de la cuarta división or-
litllrd de Marruecos. gánica.

Gil, ROI':u:s

D. O. núm. I!p

Vicente Ripúll Gí5bert, c~ destin,o, en
el Parque Cct... ral ,k, Sanitl,~ M)ht~:,
r"'~ haber pr<:~t¡ill', sus 5<:r\'Kl'!S «1 ..,.

. I n 1>CT1t.k, ll.a-cha5 I'u<:rz.as, 'urante \1 • _
- . l'-.Ilar~ c"wl'rcnyor <1C tres ¡¡II"~ Y ~ . ~ 1

dildo en la.. circulare; de 25 OC úC(¿u/re
de 19:z8 Y 18 de junio de I930 o <c·
ció" ugislati~'a nÚIDS. JÓ7 y 228).

Lo comunico a V. E. para ,su cono-
. 'nt' ·........lt·m:......o Madr:d, 29 dec:rDle oy c....... ""H,

junio de 1935-

Sdor (;entraJ de la primera div:s¡ón

Ol'Ránica.

JNUT.lLlES

Exano. Sr.: VÍlsto el expediente ins
truído para. ¡j;reditar eo1 dert'Cho que pu
diera tener a iflgreso en INVIi\LI~S
el ~ka.ri núm. 4154, Moharned Ben "\1:0
mamedi Haadu Amar, y resultar~~ qt:e
dicho ukari. 'Prestando el servICIO.de
embosada, fué herido pGI1' el en~·l1Ig.o

el día 15 de abrí,l d~ 1927. Y ~¡tah
~do de!pués del prlme.r trata,,?,.e.nt~ se
IXgó a ser nuevamente mterven:?~, sIen
do dedararlo inútil para el s<;rvlClo el .5
de junio de 1<)218 iPor el Tríbunai m~
dÍ<:o militar. de Melilla, pero reco~l

do seis añC6 Oláis tarde en el HOSlpltaJ
de dicha pIara, a.I haber' mejorado las
les io.nes, se 'le conceptuó útil para ser
v:c:OJ e~¡a:les, sin ttlta,r incluido en
ninguno de los cuadr~ que dan def'ecl.w
a ingreso en e-1 rderido Cuet1lO•. lCIlIn
·~rtiflCación de la Junta FacultatIva de
S'anidad Milita.r de ~ MÍIlis~rio, ~
~1Ue1lo. de acuerdo con 10 ]nfor.

, nudo por AM6ori... deK.~im ..r su pe
tición de i\CrdO ro el CItadO CIJllIlIO
de lnvilidos MiJital'Ct, por cvecer de
d~r«ho .. lo que IOlilci.ta.

1..0 ccmunico a V. E. para tu C~
cimiento y cumplimiento, Madrid, .. ~
juliQ <k 1935,

Gil. ROJlL!s

IExcmo. Sr.: Conforme llo lo' solid
. tado opor el teniente de INTlF.lNDlEN-

10 de j¡jio de 1~5

CIA. con des1ino en el QUinto Grupo
djyi~1ona".io, D. Julián Catalán Az.cu
ti«, h~ lenido a bien concederle .un
me" de licencia 1)()r asUll'tos C)r<Jl}los
para <'1 Marruecos .francés. con arre
~10 a 10 prevenido en .1as in,.'>trucciones
de 5 de junio ae I~.; y dr~u1Mes de
S de m2.:yo, 27 de junio y 9 de ~1)tietn'
bre de '19~1 CC. 1.. nÚJJJS. 1.01 , 4i1l Y
(81).

Lo cOfllunÍ'Co a V. E. tp3ra su co
nocimiellJto y cumplimiento. Madrid·,
8de julio de 19."".

GIL ROBLEs'

Señor Gener3l1 de la Quinta divis.;6n.
or~ánica.

Sefior Intervel1ltor central de Guerra.

PERMUTAS .DE CRUCES

Excmo. s.r.: Vista la documentada
in.stancia cursada por V. E. en 18 del
actuaJ, !promovida por el aLférez del
cuart:> Grupo divis:onario de Intooden
cia; D. Joaquín Guisado Durán, en sú
piica de que se le conceda la permuta
de tres cruces de 3}1ata del Mérito Mi
litar con distínüvo rojo, que le fooron
otorgadas por circtJ1ares de 10 de ago,s
+.0 de 1915. 2.1 de agostQ y 18 de no
\'ietti>re de 1916 (D. O. nú.tns~ 175. 186
Y :rol), por otras de primera c1-a.se <k la
mísana Orden y distintivo; teniendo en
cuenta que la cOl1iCeosión fu~ hecha con
jl1lteriqridad a la ,promulgación de la
ley ck 29 qe junio de 1918 (e. L. nlÍ
nl(;·ro 1(19), hc tenido a bien acceder a
lo solicitado 'POr el recurrente. por ha
lhrse cOOl,1>reruiido en el artículo 30 del
r<;g'lamen.to de fa O~n·de JO de di
r.:embre <loe 1889 Ce. L. núm. 660),

Lo comunico a V. E. para su cono
c',mcnto y cl.lIp!imiento. Madrid, 29 ck
jllflio de 193'5.

GIL ROBLES

Circular. IEXJ.:mQ. Sr.: . Vi6'ta 'la. ins
tancia promovida por di oficial tercero
del Cuer.po de Anx~ialres Na.va'es D. Jo
sé San Martín Freí·re, en SÚplica de qUe

103

se le conca1a la permuta de 2 CTla:a ~
plata de{ Mérito Militar con diostintivo
mjo que k fueron concedidas por cir
culares de 6 de abril de 1832 Y 20 de
mayO de '1935 (D, O. del Ministerio de
Maol"ina nlÍms. 95 y I1S). por otras de
¡:,rimera clase de la misma Orden y dis
tintivo; ~ieOOo en c'lJel1ta que la primera
le f ué ot()('gada con anterioridad a la
promulgación de la ky de 2Il) de junio de
1918 (C. L. 1Úm1. 169), he tenido a bien
aca:der a su permuta, por hallarse ecm
pr~ÍÓú en el a.rt-=~ 30 del reglamen
to de la Orden <1ft Mérito MiJítar de
JO de dicieni>ré de' 1889 (C. 1.. núme
ro 660), desestimando la, petición por
lo que resr,>ecta a la segunda. de acuer
de con. lo preV«lido en el articulo 55
del regLamenlo de recOl1l(lell5aS en tiern
00 de gue.rra. de 10 de mano de 1920
(C. 1.. núm. 95).

Lo cOIT.lunico a V. E. pa.ra su cono
c:miento y cumplimiento. Madrid. 29 de
junio de 1935·

GIL ROBLES
Señor...

VUELT.AS AL SElRlV·ICIO
i.p.J.a.'INl_~··

. :ElOOlllO. ' Sr.: Visto el certificado fa-

cultativo retirado por esa división r~la

tivo al .practicante militar de Mft:li.cina
del CUER,PO AUXJUAR .SUBAL
TERNO !)¡EL EJERCITO D. AJe
jandro Vmarejo García., de I'fff1lPlazo
por enfenno (C\ Medina d~ C~, y
encod,rál1Óose el interesado en condi
ciones de prestar servicio, he resuelto
concft:lede la vuelta. a acti,yo; quedando
en situación dL' disponible en eSa dívi~

sión, en tal! cond.ic¡ones Que determina
el atlQrt9ldo A), ddI. a.rtí.culo tercero del
decreto de 5 de enero de 1933 (,D. O. nú
~e;o S), a partir del día S de junio
úLtimo.

iLocqnunico a V. E. ,pa·ra su cono-
cimiento y cumplimiento. Madrid, 4 de
j u.1io de 1935·

GIL ROBLES

Señor General de la séptimadWisi6n
orgániIca.

señor Interrentor central de Guerra.

© Ministerio de Defensa
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DISPOSICIONES DE OTROS MINISTERIOS

Presidencia del Consejo
de Ministros

ORDENES

-'

. ,- r--~.. ~.::~ ~~:fi .18'":
mienlto a k·s <k'rnás rCCluí,itos 'Iue, lk con
formidad con el ¡,liego de condi<:i()(l<:s,
1!<i11 d'~ r·~g'·r ~11 ;a adjudicación defini
tIva.

Madr;d, 4 de julio de 1935.

P. D.
GUILLERlfO MORENO

donal IWpodrán ser ,vendidas ni ad
quiridas en ni~ún caso aquellas que
tienen dis-posÍ1wo ametra-lIad..or o ~a

ra aldaJptar.1es (;Ulatín. sawo el caso
!J)Tevisto en d artículo anterior.

'Madrid. 5 de julio de 193'S.
P. D.,

CARLOS EcSEGUUlC

MANUEL POR'l'lLA

'Exclmo. Sr.: Este \M~nisterio ha r~
suelto Que la ~lación. inserta a ~~I

nuación de la orden de :a4 de JUIlIO
Mtimo (Gaceta nÚlll. 179), por 1a que se
coooe/dían. tpretmos de efetC!lividad a va
rios oficiales de es.e I-n-stituto, s.e en
tÍieDd8 reiCtHicada. .por 10 que r~eeta

a los c3l)Í'tanes .o. Ja~dbo Quln.t319
Galiana y ro. Nilo Te1la. CaldoS. en.
el sentido de que la catIlti'dad Que les
corresil1onde perc)bir es la de 1.000
Ipesetas,por llevar diez afios de em
¡pleo, en lII'eZt ~.100 lPesetas 'Como en
aquélla s.e cons~nalba. .

Lo di~o a V. lE. lIJa·ra 'SU. conoCl
mknto ry ~wnlPlimieOllo. Madri4. z de
julio de lQ315.

P. D.,
CAaLOS EcSItGUU1f

Señor 10000000tor general! de la Gua-r
:ciia CíriI.

Selior•••

(tOe 1a' GacelGDÚm. 190)

Señor Instoector «eneral -de la GUu~

dia Giri1.

MADRiCD.--1úIpaEXu y TA~U DIl:L' Mio
_¡lITEaIO Da LA ~u

I~. Sr.: Como resuJ,tad~ .del'
iCOnourSO cde.1>rado 'Pa-ra la ~r0VlS16~
de kee .p.Iazu de aTQl1íiectos. (lue h~
si'do aumentada~ en ese Instituto. Cl)o

yo ~io fué publitado en. la Gauta
rWm. 117.2. dd '211 del ame.rlor. .

Este .Mi-Ns-terio ha- ten.¡do lli bte!,
nornlbrar 'para oc:¡jpar.las a 10& aI"QUI
tectos D, Pwo Sánlchez ~Iveda,
D.~ de l.a Morena lSuárez y d~
Javier Bacroso Sándtez.(;,uerra. as~'
nán<lot,ell 1M ~na4 primera. te.l"C~a Y
quima. reoslPeC'tliV8lmente; Si1Ih<llishendo
aofectos a este -Centro ,D. Joaé MarSa
de ,la V~ 'Y 0'. ,Etvrque Garda Or- .
maec'h~a. a los que se les adJudica la
cuarta y seR'Unda zonas. .

!Lo ~o 2 V. E. ,pa·ra su ~0Il00Cl

miento y efectos. Múlrid. 6 <le ju.lio
de IQ.15.

MInisterio de la Goberna
ción

-

sef~rrt if¡~i5~,~I::n:.oec: ~-;~~ la Gaceta núm. 190)
1,) dj~to en el articulo oc1a'Vo .. re-
glamento de dietas, ..mado por de
creto de 18 de junio de ,1,924,

Esta Presidencia ha resuello ..obar,
,la ampliación de ftilticioco d" en la
comisión conferida al comandanlie det
Arma de Arviacióo militar D. R.D6n Excmo, ,sr.: La! 'Prohilbkión 'terttnÍ
Fr~o ~ahamonte, por ordeD de esta _ nante que para la t~~ci. de armas
Pres:drocla de 2Ó de .enero dd :dio ~- con cula.tín y diwosrtlvo ametrallador
tuan ,qcu:eta dd 29), ?C tee.~ de establecen. los artículos '1110 y 11 I del
IdllraiClon. para W~n~~ am¡4iaiia: reR'lam.ento dearm.a.s de ;I;~ de febl'e
por otra de 27 de marlO (Ga&etts ~l 29); ro de 1934. dió or~en a consultas por
par U? mes, con derec.ho al perdJo de tParte del Ministerio de la Gue:r~. ~
las <ileta·s regl~J'las, que eJWeÓen como resolUlCión a ellas se cond1'Clo~
~n l.SC)2p1.aS. dd rq>orte del ~~ del· la teneJld31 de id1cllas. armas pr'?Ple
Iliteresa¡do, a()I'~, al .Pf'q»o tJem&lO, dad de los Generaloes, Jefes y Qficla.les
la ~uoota f~~U1.a.da de dichos.~ en. alt'tivo sel'!Vilcio 'Para. 'Poder tener
y <Le los vlatll:OS ~ame~ ea. el .las preiCi.samel1Jte ddDos~tlOOa!l en los
exrt.ranjero, d~.~n va.nca Vla- cueJ'te1e-s. siemlPre Que previallli:n~ se
je-s efectuados ~ntre dlstn1ltolJ ¡lUIIIfc» de hubieran provisto del corres.pond!,Cnte
Jc(; ~siados l!<!i;dos, en e!~ de l¡>er1J1lÍ,la a que se refiere e~ irt1(:ul~
la citarla coml\Slon y en VIaje de~, n~ del cita-do re~lam.ento. sIendo va
'!'u-e asc;e!1de, a l'I.~15,J8 ~. COO l"iOll los jefes y ofid,ales Que las po
cargo al capt~u;lo PI:lmero, artículo ter- leen. en tales coookron.es,ao ~ les
cero, agrupa.c.I?n Ql;!ItJta.~ tIrcle- embaraza la -I~bertad del m:ovlm1ento
ro de la SecclOn primera d« prCSUlluelto de 106 mismos; ry si a esto $J; ";lne !a
p:.ra el ,primer, ~SItr( dd aJIo'lIICt~. cOl1.Clesión Iheoha 1)01' este ,~!n1SoteT1o
una vez que ha Sido fa.~ In- a-I IM't1tuto de la 'G:uardia <;lllI:l.l d«l.lI.-
forma¡da por la Inter·~ncl6G delepde rando r~lamenl\.arras vanas a1'1l11as

Madrid, 5 de julio de 1935, ametralladoras de di.s1i~to~ 15i~temas.
se ha sacado el convenc1IIl1lIento pleno
de ta neces)da,d de Que sca'tl ~e-form.a
d~ -los artrlC'ulos -de rderenOla·; Y en

Señor Di'l"<'Ctor g«Jera.l die Aern6atica. su con.secuencia. .
Este .Ministerio ha reSiuclto Quede.",

modificaoos en la forma Q'ue a conotl
DUa'Ción. se indÍ!Ca-:

".Art. IllO.Las pi;stolas y a-evÓII
veres con. di~osittvo' ·ametrallakl.?r. o
'Para ada1l'tarles eulaotln, <:om~ .aslII1J1s
me> ·Ias corta-s y lar'llas ra·yada·s. por
~onsiderarlas como ide .~rra.. sQJo
(>()drin ~r esütnoadas como de colm-er
do a 101' efectos de fabriica<:iPJl' ry ex.
ipOI'taci6n, pudiendo sola.nren~ s.er ad
quiridas. previa lil' atrtoriz-ª.-ció-n de
Guerra. 1Por. los ICuerpos 'Y d.elPt;nden
cias md4itares y ¡>a'l'a las necb$idades
del gervicio.

\Dos Gener3l1es. jefes. ofilciales y'
suboficiales eh ¡¡~vo serVido lQ'Ile las
Iposea.n o deseen adQuirirlas', POdrán
tenerias en el cuaorte.1 o en S1t dorr¡.i
dlio. teniendo lJ)resente Que en todo
caso serán res'POrusab1es dél rna.l uso
o extravío.

Art. Ill. Den<tro del territorio ~a-

CirclÚOor. Exano. Sr.: DIt coafonni·
dali con 10 infont1ado por &.~i6n
genera,l de 1a ~i~ óe1 &
taido,

,&ha Presilde.ncia ha !'Suelto t6e\'u
'1. defin:tiva 1a adjmiCadóo províeiooIl
hecha .por d TribooaI de~ & fa
vor de la casa HlIldómoo. X..-.uia
del Ca'tdlo, S. A., de los lotes, núIDe
ros I 'Y 2, ,por un ÍIJIIlOdlC total de
90.750 pesetas, en la stlwib ee1dnda
pa,ra la adquisición de * ~.at Y
4~ cli>iertas con c:kstioo a:I Arnl& de
Aviax:.ión mi-~.

JEI contrat{sta, queda oIJIipdoa QlIe 108
obreros que~ en. la ~iÓD del
servic:io no estén SOOIetidos a rendido
nes inferiores a las est:aU«idas «10 los
contratOlS de normras de trabado que rijan
en su industria, <kbieJtlo dane CUIqlii-

..
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